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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 540 de fecha 02 de marzo de
202t, se instruye Investigación Sumaria, orientada a determinar las eventuales
responsabilidades administrativas respecto de la cesión anticipada, a la Empresa BPC

Servicios y Negocios S.A., de la Factura Electrónica N' 291/2020 de Inmobiliaria e
Inversiones Alto Andina SpA, respecto del Estado de Pago N'3 del proyecto
"Construcción Multicancha Los Viñedos UI, Comuna de Buin". Investigador Sumarial
forge Concha Fariña.

2.- El Memorándum N" 45, de fecha 16 de agosto de 202t, a través
del cual el Investigador Sumarial solicita al Sr. Alcalde decretar la reasignación de la
Investigación Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio N" 540 /202L; lo anterior, por
Ia renuncia del suscrito.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para decretar la reasignación de
la Investigación Sumaria, designa como Investigador a doña N. Viviana Vargas
Sandoval.

DECRETO.

1.- Desígnese a doña Nanry Viüana Vargas Sandoval, Directora de
Administración y Finanzas, como Nuevo Investigador Sumarial del proceso
administrativo instruido por Decreto Alcaldicio N" 540 de fecha 02 de marzo de ZO2I,
orientada a determinar las eventuales responsabilidades administrativas respecto de
la cesión anticipada, a la Empresa BPC Servicios y Negocios S.A., de la Factura
Electrónica N" 291/2020 de Inmobiliaria e Inversiones Alto Andina SpA, respecto del
Estado de Pago N'3 del proyecto "Construcción Multicancha Los Viñedos III, Comuna
de Buin".

ANOTESE, CoMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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DECRETO ALCA LOlClOX. MAb /VISTOS: Las faculrades que me ororgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.
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